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Confianza en la Justicia
Cuando se escoge a los aspirantes 
con mejores contactos en vez 
de los más capaces,  cuando 
personajes corruptos asumen 
cargos relevantes, cuando los 
y las fiscales se convierten en 
clientes de parlamentarios y 
parlamentarias para ascender 
en sus carreras; cuando las redes 
de contactos son vistas como 
el factor más importante para 
el éxito profesional de jueces y 
abogados, la confianza se debilita, 
si es que no se rompe y a veces para 
siempre. 

H
ace tiempo que los chilenos y chilenas tenemos 
dificultades para encontrar en qué confiar y en 
quiénes confiar. Falla la oferta. Y si bien no es 
novedad cuando se habla del mundo político, 
la situación es particularmente crítica respecto 

del sistema de justicia. 
De acuerdo a la última encuesta Cadem-Plaza Pública, 

conocida la semana pasada, todos los atributos del sistema 
de justicia en Chile son evaluados negativamente. Al 82% de 
la población no le genera confianza, el 74% no cree que sus 
procedimientos sean transparentes, 73% tampoco cree que 
es eficiente y 65% no la considera una institución moderna. 
Además, el 49% responsabiliza a los jueces de que la justicia no 
funcione como se esperaría, 44% a las leyes, 37% al gobierno 
y 36% a la fiscalía y fiscales.

Como éste, hay estudios que muestran que los problemas 
que enfrentamos como sociedad y tienen como causa última 
la falta de confianza en nuestras instituciones políticas. 

La última versión de la encuesta sobre Factores de Confianza 
en Instituciones Públicas,  que realiza la OCDE, muestra que 
mientras en los países que la integran, el 54% de la población 
tiene una alta o moderada confianza en la justicia, en Chile 
ese porcentaje no supera el 25%. Estos 29 puntos de diferencia 
son la mayor brecha en todo el informe. 

A nivel individual, cuando dudamos unos de otros, es 
imposible establecer relaciones estables, duraderas y po-
sitivas. Por otra parte, la confianza interpersonal permite 
a las personas establecer vínculos sociales para desarrollar 
acciones conjuntas, desde formar una familia, hasta un 
emprendimiento o un colectivo para defender los derechos 
de las minorías. Y por último, la confianza institucional es la 

que permite que las instituciones posean un mayor grado de 
legitimidad y estabilidad. Los países que logran esta trilogía 
de confianza presentan una mejor integración, desempeño 
económico y estabilidad social y democrática. 

De los resultados de estos y otros estudios también se 
puede deducir que los principales factores que erosionan la 
confianza en la justicia son la desigualdad y la corrupción. 
Cuando se escoge a los aspirantes con mejores contactos en 
vez de los más capaces,  cuando personajes corruptos asumen 
cargos relevantes, cuando los y las fiscales se convierten en 
clientes de parlamentarios y parlamentarias para ascender en 
sus carreras; cuando las redes de contactos son vistas como 
el factor más importante para el éxito profesional de jueces 
y abogados la confianza se debilita, si es que no se rompe y 
a veces para siempre. 

¿Cómo es posible recomponer la confianza en la justicia 
chilena, sobre todo después de la Caja de Pandora que se 
está abriendo con el Caso Hermosilla? 

Hay dos cuestiones que son clave. Lo primero es entender 
que la confianza no se recupera de la misma manera en que 
se recuperan otras cosas, hay que ganársela. Y lo segundo, 
reformar el sistema de nombramientos judiciales (incluidos 
conservadores y notarios), dotándolo de procesos más trans-
parentes y basados en el mérito de las y los postulantes, y no 
en redes de contactos.

Encuestas y estudios revelan que la gran mayoría de las 
personas en nuestro país advierte que la justicia está en crisis 
y es consciente de su severidad. Ahora es tiempo que jueces, 
abogados, funcionarios judiciales y autoridades hagan algo 
por reconstruir un sistema judicial que inspire confianza y 
respeto en la sociedad chilena. 
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E
l año 2022 el rector de la 
Universidad de Magallanes 
solicitó a las autoridades 
que los estudiantes que 
viven en Magallanes, Ta-

rapacá, Arica y Parinacota pudiesen 
acceder a estudiar carreras del 
área docente sin los requisitos que 
establece la ley. Ahora, hace unos 
días, en una carta firmada por nu-
merosos rectores, estos solicitan 
que se flexibilicen los requisitos 
a todos los postulantes a carreras 
de pedagogía del país, pues de 
esta manera se ayudaría a resolver 
la falta de docentes que tendría 
nuestro sistema educativo desde 
el próximo año. 

Al respecto, lo primero es subrayar 
que no es razonable bajar requisitos 
de ingreso si lo que se busca es me-
jorar la educación, de manera que 
cualquier decisión que reduzca las 
condiciones para ingresar a estudiar 
alguna pedagogía deberá ser com-
pensada con medidas que garanticen 
que al egresar, los universitarios 
sean profesionales idóneos. En 
segundo lugar, convendría que las 
autoridades examinaran si la forma-
ción “personal” de los profesores y 

educadoras, tanto en su proceso de 
enseñanza inicial como después en 
el perfeccionamiento continuo están 
siendo coherente con la misión pro-
fesional que se espera de cada uno 
de ellos, porque en definitiva sus 
convicciones profundas perfilarán 
la buena o mala educación. Dicho 
de otra manera, para que la acción 
educativa sea eficaz, las capacidades 
técnicas han de estar incorporadas 
en el modo de ser de los educadores. 
De hecho, lo que se desprende de las 
investigaciones empíricas, afirma 
José Luis González-Simancas, “es 
que el profesional de la ayuda -edu-
cador, orientador, etc.-, al utilizar 
las técnicas, se quedará muy corto 
en sus logros o será plenamente 
ineficaz, si el conocimiento y la 
práctica de unas determinadas 
técnicas no están incorporados a 
su personalidad de tal forma que su 
utilización se convierta, por decirlo 
así, en un modo de hacer habitual y 
natural, donde los aspectos técnicos 
se diluyan en la actuación fundamen-
talmente humana del profesional 
en cuestión” (Educación: libertad y 
compromiso).

González-Simancas describe siete 

actitudes centrales del buen educa-
dor: coherencia, respeto, confianza, 
acogida abierta, optimismo, prudente 
realismo y servicio. Asimismo pro-
pone tres habilidades cooperativas 
imprescindibles: flexibilidad, estilo 
personal y capacidad orientado-
ra. Estas tres aptitudes incluyen 
una gama variada de capacidades 
profesionales que se espera que el 
educador pueda “poseerlas e incor-
porarlas a su personalidad, si es que 
ejerce como educador práctico”. 
Finalmente, es crucial en los buenos 
educadores la convicción de que la 
autoridad docente se desprende del 
amplio dominio de su disciplina y 
de proyectar desde su modo de ser y 
hacer estas actitudes y aptitudes.

Es interesante advertir que con-
trariamente a lo descrito, en el estilo 
pedagógico actual ha primado un tipo 
de profesional que, bajo un supuesto 
manto de dominio técnico, propone 
un modo ser y de hacer equivocado, 
basado en una relación horizontal 
con los alumnos y sin convicciones 
porque en su visión, de esa forma 
no limitan el progreso educativo 
que podrían lograr los escolares 
por sí mismos.  

@cgajardop. La Fiscalía haciendo 
su trabajo investigando delitos. La 
prensa escrutando el poder. La 
Corte abre cuaderno de remoción. 
¿Y el gobierno? A qué hora 
presenta un proyecto con suma 
urgencia para cambiar sistemas 
de nombramientos? No basta 
simplemente con comentar lo 
grave que es.

@rodrigovega. Lo más patético 
del chat de Vivanco con 
Hermosilla es cuando le pide 
apoyo para ser nominada en el 
ranking de las 100 mujeres más 
importantes de El Mercurio. 

JRivera Bravo. 100 años 
funcionando así el sistema de 
justicia. Ahora solo tomamos 
conocimiento.

Mariela Muñoz. La pista de 
bicicross más moderna de 
Sudamérica? Igual que el tren 
más rápido de Sudamérica que se 
demora casi 5 horas entre Chillán 
y Santiago?

@Seferene. Odio con toda el alma 
este absurdo cambio de hora que 
nos convierte en el único país en el 
mundo donde a las 9 de la noche 
aún no oscurece.
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